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Pendiente el proceso para citar a la audiencia de que trata el núm. 2 del art. 579 del 
C.G.P., se dispone convocar a la parte interesada y a su apoderado para que el 9 
de diciembre de 2022, a las 9:00 a. m. concurran personal y virtualmente, a este 
Juzgado a través de los medios electrónicos dispuestos para ello, a audiencia en la 
que se practicarán las pruebas, si a ello hubiere lugar y se proferirá sentencia. 
 
De conformidad con el art. 7 de la Ley 2213 de 2022 la audiencia se llevará a cabo 
virtualmente y el enlace dispuesto para conectarse se compartirá oportunamente a 
través de correo electrónico del apoderado judicial a quien, desde ahora, se le 
advierte que deberá garantizar la comparecencia a la audiencia de su poderdante. 
 
De conformidad con lo previsto en referido art. 579, se tendrán como pruebas de 
parte las siguientes: 
 
1. Documentales: 
 
- Registro Civil de Nacimiento de la Sra. Alicia Pulido. 
- Registro Civil de Nacimiento de la Sra. María Lucia Pulido Sabogal. 
- Fotocopia de la cedula de ciudadanía de la Sra. María Lucia Pulido Sabogal. 
- Registro Civil de Defunción de la Sra. María Lucia Pulido Sabogal.  

 
2. testimonial: Se tomará declaración a la señora Luz Mery Suarez Pulido. 

 
Se recuerda a la interesada el deber de procurar la comparecencia a la audiencia, 
de la testigo.  
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